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Chulucanas,

Visto.- El Memorondo Ne 758-2015/787707, de fecho 0L de Diciembre del 20L5, emit¡do por la
'l:, Dirección del E.S.ll-L Hospital Chuluconos;
a'
zl
I-li\ GoNSIDERANDO:

I

Que, el ortículo 82e del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrero Admin¡strativa y de Remuneraciones del Sector Público, establece las condiciones para el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Admin¡stración Publica;

Que, conforme lo establecen cloromente los artículos lJe y 25e del acotado Reglomento, los cargos
son los puestos de trabojo o Üavés de los cuales los funcionorios y servidores desempeñan los

funciones osignados, lo osignoción o un corgo siempre es temporal y estó determinado por lo
necesidad lnstitucionol;

Que, en atención o lo solicitodo con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las

actividades programados en el E.S.ll-7 Hospital Chulucanas, en virtud o los normas vigentes
respectivos, se procede q proyectar la presente Resolución Directorol en la cuol se dispone el
Termino de Funciones, con eficacio ol 30 de noviembre del 2075, de la Jefoturo del Servicio de
Emergencia o la Médico Cirujono Zoila Eulaliq CASTAÑEDA CABREJOS; en consecuencio se dispone
Encargar los Funciones de la mencionoda Jefatura o favor del Médico lnternista Ronald Ricardo
TELLO ACOSTA, destocado del ómbito de la Dirección de Red de Solud Morropón Chuluconos;

De conformidad con lo Ley N" 27657, Ley del Ministerio de Salud y su reglamento oprobado con

D.S N" 073-2002-5A, Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Ministerio de Salud con D.S N"
023-2005-5A; D. Leg. 276 Ley de Bases de lo Carrera Administrativo y de Remuneraciones delSector
Público y su Reglomento aprobado mediante D.S N" 005-90-PCM;

Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de la Unidad de Administroción, Asesoría
Legal externo, Equipo de Personal, lo visación y oprobación del despocho de Dirección del E.S.ll-7

Hospital Chulucanos;

En uso de las otribuciones conferidas medionte Resolución Ministeriol Ne 707-2004-MINSA,
Reglamento de Orgonizoción y Funciones del Hospital Chulucanas, oprobodo con Resolución

Ejecutivo Regionol N" 1252-2003/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR y lo R,D Ne 688-
2015/GOB.REG.PIIJRA-DRSP-OEGDREH, de fecho 77 de noviembre del 2075, en la cual se Encorga el
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Chulucanas,
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Puesto de DIRECT)R del Estoblecimiento de Solud Il-7 Hospitol Chulucanas; en el corgo estructurol
de Director de Programo Sectoriol t, Nivel F-3;

SE RESUELVE:

i Artículo 7e. Dor por concluidqs las funciones, con eficocia at i0 de Noviembre det 2075, de ta
Médico Ciruiono Zoila Eulolia cesraÑton CABREJ1í, en lo Jefatura del Servicio de Emergencia det
E.S.ll-7 Hospital Chulucanas, así mismo, dorle las gracias por el apoyo brindado en el desarroilo de
la referida Jefotura en esta gestión.

Reg ístrese, Comuníquese y Ejecútese,

Cc. Archivo,

D/UNAs.Leg/EP/Leg,
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